
  
  
  

Proceso:            EJECUTIV ALIMENTOS  
Demandante:     CAMILO ANDRES GARCIA BARON    
Demandado:      YESID GARCIA REY 
500013110002-2019-00037-00 
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 13 de diciembre de 2022. Al despacho. 
 
La Secretaria,  

 
LUZ MILI LEAL ROA 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  
 

Se procede a resolver el recurso de reposición y la concesión del 

de apelación propuesto en subsidio por la apoderada de la parte demandante 

señor CAMILO ANDRES GARCIA BARON, contra el proveído del 21 de 

noviembre de 2022 que terminó el proceso por pago total de la obligación.  

 

En general aduce el recurrente que el demandado no ha cancelado 

el saldo por la suma de $2.156.448 del crédito aprobado en auto del 7 de 

diciembre de 2020, adeuda las agencias en derecho por la suma de 

$2.000.000.oo, y el valor de la actualización del crédito por la suma de 

$6.291.072,91, según auto del 6 de abril de 2022, para un total de 

$10.375.521,07. De esa forma plantea que no está acreditado el pago total de la 

obligación y por tanto es improcedente la terminación del proceso y el 

levantamiento de las medidas cautelares. 

 

Sin mayores elucubraciones se tiene que la parte demandada no 

efectúa reparo alguno al monto de la deuda actual que señala la actora, por el 

contrario, reitera la solicitud de levantar la medida cautelar de embargo que pesa 

sobre una cuenta bancaria en la que tiene depositado suficiente dinero para 

pagar el monto adeudado, inclusive, que el juzgado ordene debitar de esa cuenta 

la suma debida. 

 

Por tanto, siendo procedente, se dispone solicitar al Banco de 

Colombia debitar de la cuenta de ahorros No. 36778017525, cuyo titular es el 

señor YESID GARCIA REY, la suma de $10.375.521,07 y depositarlos en la 

cuenta de depósitos judiciales que este Juzgado tiene en el Banco Agrario de 

Colombia, sucursal de Villavicencio, para este proceso y a nombre del señor 
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CAMILO ANDRES GARCIA BARON, cuyo incumplimiento lo convierte en deudor 

solidario de las cantidades no descontadas. Ofíciese. 

Así mismo, una vez debitada el monto de dinero conforme a lo 

antes ordenado, se levanta la medida cautelar de embargo que pesa sobre la 

misma y que fuera decretada en auto del 22 de agosto de 2019 y comunicada 

con oficios Nos. 3.307 y 3.308 del 17 de septiembre de 2019. Ofíciese. 

 

Una vez depositado el dinero correspondiente en la cuenta del 

juzgado se dispondrá su entrega al alimentario y la terminación del asunto, así 

como el levantamiento de las demás cautelas decretadas. 

 

Se advierte que la providencia del 21 de noviembre de 2022 se deja 

sin valor ni efecto alguno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 

 

Helac. 
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